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En la Ciudad de >an Francisco de quito, Capital de la _Képútlica 

     

  

   

   

    

LR del Ecuador, hoy día lunes nueve 9) de Julio de mil 

To. . novecientos noventa, ante mí Doctor talter del Castillo Viterí, 
z A E SE 

o Notaric Público Pécimo Noveno de este Cantón, comparecen 3 las 

/ 

siguientes personas 3 los cónyuges Sesor rotas SJAVALOS GUIJAL 
A 

va, y Señora SILVIA HALO DE DAVALOS; los cónyuges : ez Senor lupa r” 
e CA nr - 7 AO A 

CELO SAENZ FERNANDEZ y Serora ELENA NIJALVA JE SAENZ; ,y, los     
lennon ad E mort Teal IDA e il 

53 
cónyuges : A METLER MIDERHOST y señora _MARTHA VERONICA 
A RA o A A CREAS A 

ULRICH DE METER - Los comparecientes son de nacio Á idad - 
y 

  

    MO a Sa 

    

   ecuatotiana, omici lados en esta ciudad Capital, mayores de 
> y sp o La a 
  LA A TALA et a e y y 2 e o e Me 4 

  
  

edad, legalmente flacos, por sus propics Cerechos, de estado - 
o - ree Apo 

- civil casados ¿oros para obligarse y contratar, y a quienes 
? cea ¿tu . , : 

, de conocerles Doy féso Y, dicen que elevan a escritura pública 
' + 

la minuta que me presentan la misma que copiada literalmente es 

  E MER O 

 



enmo sige 1 SEFOR NOTARIO O i- in el Reristro de Escrituras 

súblicas que lleya a su cargo, sirvase hacer constar una de Consti 

tución de Compa“la de Fespensabilidad Limitada, conforme a las cláu z 
* 

sulas contenidas en la siguient COLOUGANTES Y DECLARA 3.
 

minuta    

    

, CON Ji OPNSTITUAR hés 
Í 

É 

y ja En 
2 4 TOECANTES 3 1 .- 

e qe f zz 

s Java alvé A erechos 2. Parce cola ralos “rijalva por d hos, 2 bs lo 
f 
f 

Laénz Zernáfidez por sus proplos derechos, Je ¿mílio vere a 

rhost, por sus propios derechos, » soco9/Áos comporecientes san 

mayores de elad, casados, Lcuatorianosf capaces nara con Aatar Y 

cbligarse, y domiciliados en esta ciudad de Úuito.- ara efectos 

del aporte en espedíe que se efectua en la conformación del capi- 
f, - . 

tal social, además cofbarecen las sesoras Silvia Malo de Dávalos, 

“e 

    blena Grijalva de Saénz y Señora Martha Xeronica Ulrich de Metler, 

igualmente de nacionalidad ecuatoriana A OSOLARACION 2 Los : : 
a. 

comparecientes expresan su voluntad de constituir, como en efegto 

onstituyen la Compas Ía de Responsabilidad Limitada que se denomí= 

2  mará asl 2 PRODUCTORES AGRICOLAS DEL NORTE. —PROWIE Co LTDA  .- 

ESTATUTOS 2. CAPITULO PRIMERO ¿- DENOMINACIÓN, OBJETO, 

        

   
    

     

DURACION Y OMICILIO .. Artículo Primero .- £ La comparíla se 

”* denominará 3 PRODUCTORES | ACRIOULAS DEL NORTE PRONTE C. LTDA .- 

  

4 .> 

¿rtíiculo Segundo. .= OBJETO SOCIAL .- +sta comparía se dedicas 

rá a la producción, comercializáción Y exportación de productos E 

amater : 

unricttas//asropecuartos, 
po 

agroindustriales y picicolas en ge- 
Pa       3 
AA A ta   a o Rd 

neral Pl La compasia Prúductores Agricolas del Norte Pronte Ca Ltda »y . 

no podrá efectuar actos o contratos o actividados que impliquen in- 

      

a 
P
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termediación financiera, conforme al artículo veínte y siete de la 

ciento veinte guión dancia con la Segulación 120-83 

Lea fin podrá realizar todo tipo de la Junta Monetaria 

de acto o contrato permitido por las Leyes rcuatorianas, afines con 

Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, en concor=- 

ochenta y 

tres 

a * 
A 

.A o 
2d es ao . DS yo le 

- 8 A . s ” ». za 
is a su objeto social“s= Artículo Tercero .- Esta compasla durará 

a, o Y a osa 
A A treinta ( 30 ) asos, contados a partir de la fecha de su inscripción 

en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse y liquidarse con an 

ticipación al plazo previsto, por resolución unánime del capital so 

cial expresando en la respectiva Junta General en primera convoca- 

.- El domicilio dé 

lo de 

toria, o por las causales contempladas en la Ley General de 

principal 

embargo 

Cuarto a Artículo 

sin 

CompasÍas 

Compasia, será la ciudad de Quito, 

u ofícinas, en cual 

esta 

establecerse sucursales, agencias 

la *epública del Ecuador, si las necesidades adminis . 

cual, podrán 

DEL CAPITAL  +.- 

quier lugar de 

CAPITULO SEGUNDO 

El Capital social de esta Comparfa es de CUATRO 

trativas lo requieran .- 

) integramente 

/ Articulo Quinto .- 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/. 4*500,000.00 

suscrito conforme al detalle constante en el capitulo sexto de es- 

tos estatutos, dividido en cuatro mil quinientas participaciones de 

.«= La Com= dexto Artículo UN MIL SUCRES cada una de ellas.- 

de aportación, en el 

| 

parla entregará a cada socio, un certificado 

que constará; necesariamente, su carácter de no negociable y el nú- 

poo. 

mero de participaciones que por su aporte le corresponden de acuer- 

do con lo dispuesto en el articulo ciento siete de la Ley de Compa-



03 
“ias.- Artículo Septimo.- La participación de cada socio es transmisi- 

a A 

ble por herencia » 31 fueren varios los herederos, estarán repre - 

: , P sentados en la Pomparía por la persona que ellos designaren/ .- 

  

“as participaciones que comprendan los aportes de capital de esta 
Po 

Comparia; serán iguales; acumulativas e indivisibles »- Artículo 

Octavo .- Si se acordare el aumento del Capital social, los 

socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo en pro- 

porción a sus aportes sociales .- Artículo Noveno .» En esta Com- 

paria no se tomaráh resoluciones encaminadas a reducir el capital 

  

social, si el _implicara la devolución a los socios de. parte 

de las aportaciones hechas y pagadas excepto en el so de exclu , o 

sión del socio, prevía la liquidación de su aporte . Artículo 

Décimo .. La participación que tíene el socio en la Comparía, es 

transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otres so 

cios de la Compasíla o de terceros ».-» /Si se obtuviere el consen 

miento unánime del capital social »% Artículo Décimo Primero +.- La 

“omparia formará un fondo de reserva hasta que éste alcance peor lo 

menos el veinte por ciento del capital social 4- En cada amialidad 
% 

La compasla segregará de las utilidádes líquidas y realizadas, un 

cinco por ciento para este objeto f .- CAP TITULO TERCERO 3> DE 

4
,
 

LOs SOCIOS 3 DERECHOS Y OBLIGACILAES .- Artículo Vécimo egun . ¿ 

do .- Los socios tendrán derecho ? a ) A intervenir a través de 

Asambleas, eh todas lás decisienes y deliberaciones de la Compara, 

  

aereonaálianta 0 pei médico "2 representénta que porte una carta po» 30 
sg, en 

  

der con carácter mpecial para cada junta, o mandatario que porte 

 



      

3 - o A 
2 

un poder legalmente otorgado; las cortas o pdderes, sefán entregados 

al Gerente, hasta momentos antes de la instalación de cada junta +.- 

ya 

Para efectos gé votación cava participación dará derecho al socio a 

£r 

un VOtLo .- b)A que se limite su responsabilidad al monto de sus 

xo
 

: participaciones sociales .- 'c ) Á percihtr los beneficics que le : > E 

UÍ 

cerresponden, a prorrata de la participación Cp -d)A 
1 

- no ser obligado al aumento del capital social. -“%l socio cozará 

del derecho de preferencia para suscril irlo, de confoermi'ad con el 

artículo ciento doce de la Ley de Compasias.- e ) Á recurrir a la 

Corte Superior del Lístrito impugnando los acuerdos secinles, siem= 

fu- tics a la L a le statuteos, «“lebiend - pre que fu-=ren contratics 2 la Ley o a s estatutos, lebiendo es 

tarse en coda caso a lo dispuesta en los artículos doscientos no- 

venta y uno y doscientos noventa y dos de la Ley de Comparias, en 

   

    

lo que fusren aplicables,/ y, f ) Los demás que le correosperdan por 

Ley y estos estatutos 4- Articulo Décimo Tercero «.- Lon obligacio= 

nes de lcs socios: a ) Cumplir con los deberes “que le impusieren 

los presentes estatutos e- /y ) Pagar a la compania la participa- 

. 

ción suscrita .- c</) Abstenerse en la realización “e todo acto que 

implicare ingerencia en la ecministración de la Comparla .4d ) “es- 

ponder solidariamente de la exa.títue “e les declarascirnes conteni- 

das en el contrato de constitución de la compañia y de recdo especial 

. z . —T 

de las declaraciones relativas al pago de las aportacirnes .- e 

Responder solidariamente e ilimitadamente ante terceros, por fal- 

tá de publicación e inscripción del contrato socisl;' y, £ ) Las 

demás que por Ley y por estos estatuios les corresponda = (<ti 1TU=



  

LO. GUARTO  .- MLS ADINISTRACION DL LA USPLFTA  a-Artículo 

  

   
LO.” nor las ote convecados 

icunidos, es el érgano supremo de la “ompoñla (ova unta General 

no podrá considerarse válidamente, consiituida pors (vlíberar, en pri- 

e ta Ss congfarrentes y ella no ropreo:entaren más de 

lo mitad € zpitel socio La Junta benoral 22 rounirá en segun 

"a convocatoria, con el aímerg de secioós presentes, debiendo expresar= 

  

así en la convocatoria.” Las resoluciones se Lemarán por mayoría xP
 

Co
 

fe votos, entendiéndose tal mayoría, en todos los casos, el voto 

con“ofme de por lo menos, el cincuenta y uno per ciento ( 51 % ) del 

esnpital social concurrente .- Los votes en blanco y lar abstencio- 

nus, se sumarán a la mayoría .£ “rticulo Lécimo Jexto «- Las Juntas 

“enerales son Ordinarias y hxtraordinarias y se rounircán en el domi» 

cilio principal de la *ompasia, previa convoceteria efectuada por el 

—orentea= Has Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización dol aña ego- 

   

    

némico de la Compañia, y, las bxiraordj arias, en cualquier enoes 

£n las Junt s *enerales sólo del año en que f .eren convocadas .- 

    

  

rodrán tratarse los asuntós puntualizados en la convocatoria bajo 

: Lor G Lor? me Ma 
pona de nulidad .- Las Juntas “enerales serán convocadas mediante 

corunicaciones escrítes a todos y cada uno de los socios, los cua= 

les necesariamente debera  seseriblie la rocepción de tales convo» 

  

A
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catorias.- Las comunicaciones serán enviadas con una anticipación d 

de por lo menos ocho as a la fecha se“alada para la reunión, sín 

contarse nt el día de envío de la comunicación, ni el día de la rea- 

LA eN 

ización de la Junta CÚeneral +.- Sin embargo, de acuerdo con el 

¿tículo doscientos ochenta de la ley de Compasías, la Junta se en= 

> 

tenderá convecada y quedará válidamente constitulda en cualquier - 

tiempo y en cualquier lugar dentre del territorio nacicnal, para 

tratar cualquier asunto, siempre que este presente la totalidad del 

capital social y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nyíidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta Veneral.- No obstante, cual-uiera co los asistentes podrá 

openerse a la discusión de los DA los cuales no se con- 

sidere suficientemente infermado“.- Artículo Lécimo Séptimo +.- El 

acta de las Juntas V"enereles lleva las firmas del iresidente y 

“ecretarío de la Junta .- "e formará un expediente de cada Junta, 

que contendrá la copla del “cta y los documentos que justifiquen 

que las convocatorias har sido hechas en la forma se“falada en la 

Ley y estos estatutos%/.- ve incorpora también a dicho experliente 

todos aquellos decumentos cue hubieren sido conrcidos nor la Juntas 

* 

q u . . . ., . Las actas de las Juntas “enerales se llevarán en hejas móviles escritas 

. 2 2 1 s a máquina, así mismo en el anverso y reverso, cue deberán ser folla- 

das con numeración continua y suc siva rubricadas uña a una ¡or    
él “ecretarió .- Artículo Vécimo € .«- Son atribuciones de 

     

  

al Presidente al “erente/. b ) «prcbar las cuentas y los balances



que prusenten los administradores y el Úcrente .» Cc ) esolver 

acerca de la forma de reparto de utilidades.- d ) Resolver acerca 

de la amprtización de las partes sociales de la admisión de nuevos 
t 

    e 
5 

“esolve erca de la disolución anticipada de la Compas La -- h) 

  

auditores a fín de que realicen la fiscaliza- 

ción de 14 Fomento 1) Y las demás que le correspondan por Ley 

y estos estatutos e- “rticulo Décimo Noveno +.- Correspende al 

Presidentei a ) Presidir las sosirnes de les Juntas Lenerales y 

autorizar con su firma las' actas correspondientes, en unión del 

secretario de la Junta .-» b ) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente los certificados de aportación.- e ) Cumplir y hacer 
o, 

cumplir las resoluciones de las Juntas “enerales .- d ) Loza des 

más que le correspoñdan por Ley y estos Estatutos»- Artículo Vi= 

gésimo .- Para ser designado Presidente de esta Comparía     2 
: , 

, 

requlere ser socio de la misma »-        

  
más de las atribucio» 

tendrá las sigutentes 1



- 5 - as 

por las Leyes ecuatorianas +.» b) Organizar la contabilidad y todo 

aspecto administrativo de la Compañía +.- < ) Abrir cuentas corrien 

tes bancarias a nombre de la Comparla y girar sobre el .. d) Pre 

sente” los balances anuales y la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

  

e ty icomo la propuesta de distribución de benefícios .- ) Cumplir y 
va 

EOTAND | 
Q 

LP arre 

  

1 

hacer cumplir los presentes estatutos, la Ley y las resoluciones de 

a, «las Juntas Generales 4 £ ) Las demás que les correspondan por Ley 

y estos estatutés a.- Artículo Vigésimo Segundo +.» Para ser designa 

do como Gerente de la Comparia no se requiere ser socio de la misma. 

El Gerente dura cuatro años en sus funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente .- Él Gerente reemplazará al Presidente en casos de 

renuncia, licencia, enfermedad, falta, impedimento o incapacidad de 

este, debiendo, en caso de producirse la renuncia, convocar a la 

Junta General dentro de los ocho dias gubsigu:entes para que la 

Junta resuelva sobre el reemplazo. Artículo Vigésimo Tercero  e.- 

El Gerente requerirá autorízación de la Junta General para la ven= 

ta o constitución de gravámenes de los bienes inmuebles de la Com- 

pañía, salvo lo dispúgsto en el artículo décimo segundo de la Ley 

de Compañias .- Artículo 'igésimo varto.-= El Gerente deberá 

inscríbir en el mes de enero dé cada año en el RKegístro Mercantil, 

una lista completd de los soctós de la Compasla, con las in- 

diícaciones tofstantes en el Artículo ¿lento treínta y tres de la   Ley de ComparÍlas .- CAPITULO QUINTO ,.=»= DE LA FISCALIZACION, 

DISOLUCICN Y LIQUIDACION +.- Artículo "“igésimo Quínto .- Las Jun= 

tas Cenerales designarán anualmente a uno o más auditores , quíe-



nes efectuarán la fiscalización de la “omparla por lo menos una 

vez al año, con los deberes y atribuciones contemplados en la Ley 

de “omparías .- Articulo Vigésimo Sexto.» kata Compavía se disols 

verá por las causales previstas en lá Ley' de Compaylas .- Para 

efectos de la disolución y liquidación, se estará a lo que dispone 

la sección “écimo Primera de lg Ley de “ompañías, en caso/ de li> 

  

quidación actuará como liquidador el "erente, salw la Junta     
General decida que actúe expresamente otra persoña +.» CAPITULO 

SEXTO =.- INTEGRACION DE CAPITAL ».- Artículo “igésimo Séptimo. 

El Capital social de esta Cómpañla es de CUATRO MILLONES QUINIENTO, 

MIL SUCRES, integramente suscrito y pagado, cenfoerme al siguiente 

  

    

cuadro 1. 2. +... ---. +. ----- rr 

socio ¿ CAPITAL “TOTAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO. [ "PAGADO POR PAGAR 

Nicolás Dávalos , 1,500,000, | 1.500.000 | == - == 

Marcelo Saénz 1.500.000» 1.500.000 po 

Emilio Metler 1.500.000. 125002000 | = =/2 - 

  

4.500.000. 4.500.000. / .- 

  

apital.         

  
al momento de constituirse la “ompañía, mediante aporte /de 

lan afeouientes bienes 3:a) El socio Nicolás Dávalos rijalva, 

> ooo " 

debidamente autorízado por su mujer Dora 1lvia Malo de Dáiva- 

los, quien da su expreso consentimiento, declara que transfiere 

  

en favor de, esta Compasia, en propiedad cínco semovientes vacu  » 

  

A
r
 

D   



      

   

     

Matea y Negra, anime 

más socios, cada uno 

Marce 

Fa uz Éle- 

    

    

  

sido avaluacos ceda unó en la 

LA EAOLONTOS IL determina cue 

- 

+ 21 sporte vol setor Marcelo +.enz  asciondo 

CUISIENTOS MIL SUCRRTS] e ) El socio Emilio 

torizado por su májer setora Martha Ulridh 

transfiere eny/ favor de esta compe 

Oo / tes vace , “e dos años y medio, tiro vientre le ulta cruza 1ols- 

f 
! 

tein, que responden a los nerbres do Josal    
la suma 

srrorya 

 



nn mat 
Ganzale “Yala, cofin de realizar cualauier sota oo roots 

pera la inscripción de la nresente escort oo 01 mapas 2 Mercaptil 

más cláusulas de 

    

del Cantón .” Agregue usted Zesor Notario las 

   
sor Doctor GermánTlo-Maya 1£ .- Matricula Er Se

 estilo .. (Etrmadó 16 

Número 2 mil setecientos cuatro a» Hasta aguíi la minuta la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Y, 

leída que les fue la presente escritura integramente de principio a 

fin a los seSores comparecientes por mi el Notario, se afirman Y Ta” 

tifican en e total Contentdo de la misma y Firman conmígo en unád ad 

«de acto de todo o a 1 Doy fé= ( firmado ) legible » Sesor Nico” 9 

Ú firma- Ae 
E 

  

«do 2, Tegible «SE» Emilio Mtler Miderhost » “Édula No» 170242 
o o 
A 2 e . 

%o 

867-1 mm  É firmado. > Pra. Martha de Metler .” Cédula Número! 
e ré dao 4 E 42 . > : E . 

170242868-9 .- El Notario .- Firmado ) Dr» W. del Castillo 
e A 

V .- Doctor Walter del Castillo Viteri .- Notario Pú - 0 

  

blico «Décimo Noveno del Cantón Quito +.” 

  

       
Se orgó ante mi y 

        e ello confiero esta TERCERA en COPIA, sellada y fir»- 

   



08 
mada, en Quito, a treinta y uno de julio de mil novecientos 

noventa  .- 

        A : > patas del Pastila 

| 4308 ae. 
» 

RAZON: Meltante resolución de la Euyerirtaniencia de Compañías 

Ero« $0» L.2 le 1518 de 11 de Cebubiro de 1990 , en su Artícu» 

lo Teresttos toné nota al morgen le la respectiva seria - 

Mutrisp la aprobación de va tituolón de ” PRODIROPORES AGRICOTAS 

DZL JORTE ¿NONDE Ca 1D, "e, constante en el artíomdlo “rimero 

úe la esbriioha Tesolucióna”» vkuito,s a disoinipte de otubre de 

31 novecientos noventas 

   De FTPefice del Cestiti- 
208 os 

CARE PRE VER



Con esta fecha quiida inscrito el presente ooumento y la Resalución 
nímero n11 quinientos diez y ocho, del señor Intendente de Compa- 

niñas de Quito, de 11 de octubre de 1990, bajo el número 1659 dul - 
Registro Mercantil, tomo 121,- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escritura pública de constitución de la compañía - 
"PRODUCTORES AGRICOLAS DE NORTE PRONTE C. LTDA.*, otorgadas el 9 de 

Julto de 1990, ente el Notario Décimo Noveno del Cantón, Dr. Wal - 

ter del Castílle Víitari.- Se 1146 un extracto signado con el número 

1206.- Re dá sí cumplimiento e lo dispuesto en el Art. Cuarto de 

la citedeResolución, de conformidad e lo esteblecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado an el Registro Of1cial 878 

de 29 de agosto del mismo uño.- Se anotá en el Repartorio bajo el 

número 13987.- Quito, a diez y gche-de urtuk Í 1 novecientos * 

hal 

   

 


